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Quillota, 23 de octubre de 2020. 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 7830 /VISTOS: 
1. Correo electrónico de 23 de octubre de 2020 de Carola Espinoza, funcionaria 

del Departamento de Salud a Secretaría Municipal, en que solic ita rectif icar 
Decreto Alcaldic io N°7642 en Visto 2 y numerando PRIMERO;  

2. Correo Electrónico de 23 de octubre de 2020 de Secretaría Comunal de 
Planif icación a Secretaría Municipal, en que informa que el VISTO N°2 del 
Decreto Alcaldic io N°7642 de 15 de octubre de 2020 es erróneo, pues 
menciona la Resolución Acta de Deserción de la adquisic ión 2832 -26-L120 
que no corresponde al proceso lic itatorio. Asi mismo, el VISTO N°3, señala un 
Acta de Deserción que está demás, solic ita rectif icar lo observado;  

3. Decreto Alcaldic io N°7642 de 15 de octubre de 2020 que declaró desierta la 
Lic itación Pública realizada a través del Sistema de Mercado Público 
adquisic ión ID N°2831-39-LE20, denominada “CONSERVACIÓN 
INFRAESTRUCTURA APS CES CARDENAL RAÚL SILVA HENRÍQUEZ, 
COMUNA DE QUILLOTA” ;  

4. Las facultades que me confiere la Ley Nº  l8.695, Orgánica  Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modif icaciones ;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:              RECTIFÍCASE Visto  1 y 2 y  el Numerando 

Primero de la parte resolutiva del Decreto Alcaldic io N° 7642 de 15 de octubre de 
2020, en el s iguiente sentido:  
 
DONDE DICE: 
 
…2831 -39-LE20 Y 2832-26-L120…  

 
DEBE DECIR: 
 
…2831 -39-LP20…  

 
SEGUNDO:  ESTABLÉCESE que en todos los demás 
aspectos el Decreto Alcaldic io N°7642 de 15 de octubre de 2020, permanece v igente, 
incólume e inmodif icado.  
 
TERCERO: ADOPTEN el Director de Departamento de Salud 

Municipal y la Secretaría Comunal de Planif icación,  las  medidas  pertinentes para el 
cumplimiento de esta resolución.   
                  
 
                                              
                           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


